
 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 24-7-2020.
Nuevas medidas y régimen sancionado a aplicar al municipio de la Junta de Castilla y León para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León.

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Arcos de la Llana, D. Fco. Javier Castillo Alonso:

En atención al nuevo informe de Secretaria de fecha de 24-7-2020 en aplicación  de lo preceptuado por la 
Junta de Castilla y León, adoptado en los acuerdos de Acuerdo 29/2020, de 19 de junio, por el que se aprueba el Plan 
de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en la Comunidad 
de Castilla y León, que fue modificado mediante Acuerdo 33/2020, de 9 de julio, y mediante Acuerdo 35/2020 de 16 de 
julio,  donde se han acordado importantes  medidas generales preventivas de carácter  personal,  social  y  material, 
supone una modificación del plan de medidas adoptado a fecha de 22-6-2020 acordado por Resolución de Alcaldía de  
igual fecha.

Por tanto en aplicación de las competencias que me atribuye el artículo 21.1, apartados m) y s) de la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO. Determinar lo siguiente:

OBLIGACIONES GENERALES.

Distancia de seguridad interpersonal y utilización de mascarillas

ES OBLIGATORIO EL MANTENIMIENTO DE LA DISTANCIA DE SEGURIDAD INTERPERSONAL DE, AL 

MENOS, 1,5 METROS Y EL USO DE LA MASCARILLA CONFORME A LO ESTABLECIDO A CONTINUACIÓN.

Las personas mayores de seis años llevarán mascarilla en todo momento tanto en la vía pública o en 

espacios al aire libre, como en espacios cerrados de uso público o zonas de atención al público de edificios tanto de 

titularidad pública como privada cuando sea previsible la concurrencia en el mismo espacio con personas no 

convivientes.

Será también obligatorio el uso de la  mascarilla en  todo tipo de  transportes públicos o privados, excepto 

cuando todos los ocupantes sean convivientes en el mismo domicilio.

La mascarilla no debe estar provista de válvula exhalatoria, salvo en los usos profesionales para los 

que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada.

No obstante, se exceptúa la obligación del uso de la mascarilla:

a) En los supuestos previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de 

medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19.

b) En situaciones de consumo de alimentos y bebidas.

c) Durante la práctica de actividad física.

d) En los espacios de la naturaleza o al aire libre fuera de los núcleos de población.

e) En las piscinas, siempre que se mantenga la distancia interpersonal.

En todos aquellos apartados del Plan en los que se hace referencia al uso o utilización de mascarilla 

en defecto de la posibilidad de mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros, se deberá entender que resultan de 

obligado cumplimiento ambas medidas en todo caso, es decir, mantenimiento de distancia de seguridad y uso de 

mascarilla, de acuerdo con lo previsto en este apartado.

Las referencias en este Plan a la “distancia de seguridad”, “distancia de seguridad interpersonal”, 

“distancia interpersonal”, “distancias mínimas interpersonales”, “distanciamiento físico” o cualquier otra expresión 

similar, se entenderán referidas a la distancia de, al menos, 1,5 metros.

Estas medidas se complementarán con la realización de la higiene de manos de forma correcta y 

frecuente y con el mantenimiento de la higiene respiratoria.»
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Ayuntamiento de Arcos de la Llana

LIMITACIONES DE AFORO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESPECÍFICAS POR SECTORES. 

Actividad en cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares, así como en recintos al aire libre y en otros  

locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

1.  Los  cines,  teatros,  auditorios,  circos  de carpa  y  otros  espacios,  cerrados  o al  aire  libre,  destinados a 

espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas,  que  cuenten  con  butacas  preasignadas,  podrán  desarrollar  su 

actividad siempre que no superen el 75% del aforo permitido. Este límite debe cumplirse de manera homogénea para 

todo el recinto o espacio, sin que pueda sobrepasarse en ninguna zona o sala.. 

2. En el caso de otros recintos, locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades 

recreativas distintos de los previstos en el párrafo anterior, podrán desarrollar su actividad siempre que el público  

permanezca sentado y que no se supere el 75% del aforo permitido, con un límite máximo de 500 personas para 

lugares cerrados y de 1.000 personas tratándose de actividades al aire libre. 

3.  Deberán  establecerse  las  medidas  necesarias  para  procurar  mantener  la  distancia  de  seguridad 

interpersonal en las instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física con uso  

de mascarilla. 

4. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el caso de que 

en las instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación de este se ajustará a lo 

previsto en las condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración. 

Asistencia de público en instalaciones deportivas. 

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2 del Real Decreto ley 21/2020, de 9 de junio, 

de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la  

COVID-19,  en  el  caso  de  los  entrenamientos,  competiciones  u  otros  eventos  deportivos  que  se  celebren  en 

instalaciones deportivas, podrán desarrollarse con público.

En el caso de que cuenten con butacas preasignadas, podrá asistir público siempre que no se supere el 50% 

del aforo permitido. Este límite debe cumplirse de manera homogénea para todo el recinto o espacio, sin que pueda  

sobrepasarse en ninguna zona o sala.

En el caso de que no cuenten con butacas preasignadas, podrá asistir público siempre que éste permanezca  

sentado y que no se supere el 50% del aforo permitido, con un límite máximo de 500 personas para lugares cerrados y  

de 1.000 personas tratándose de actividades al aire libre.

Siempre que sea posible, la colocación del público deberá ser al tresbolillo.

2.  Deberán  establecerse  las  medidas  necesarias  para  mantener  la  distancia  de  seguridad  interpersonal  

durante la actividad.

3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el caso de que 

se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las  

condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

MEDIDAS RELATIVAS A CENTROS DOCENTES. 

1. En el curso escolar 2019/2020 se procederá a la apertura de las escuelas de educación infantil de 0-3 años,  

con las condiciones que determine la Consejería de Educación, teniendo en cuenta las medidas sanitarias previstas en 

el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, y las directrices de la autoridad sanitaria.
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Ayuntamiento de Arcos de la Llana

También se desarrollarán en los centros docentes que se autoricen las medidas vinculadas con el de programa 

del éxito educativo, teniendo en cuenta las medidas sanitarias previstas en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 

y las directrices de la autoridad sanitaria.

2. El retorno a la actividad lectiva presencial de los centros docentes que imparten la enseñanza del artículo 3  

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se regirá por las condiciones sanitarias vigentes al comienzo 

del curso escolar 2020/2021.

La  Consejería  de  Educación  elaborará  y  aprobará,  mediante  la  correspondiente  norma,  un  protocolo  de 

prevención y organización del regreso a la actividad lectiva en el que se recogerán las recomendaciones sanitarias  

aprobadas hasta el momento. Dicho protocolo será supervisado por la Consejería con competencias en materia de 

sanidad. 

3.  Las  universidades aprobarán un protocolo  en el  que se regulen para  toda  la  actividad académica las  

medidas de prevención adecuadas para el retorno a la actividad lectiva.

4.  Serán  de obligado  cumplimiento  las  normas  sobre  desinfección  y  prevención  que determine  en  cada 

momento la autoridad sanitaria, tanto en los centros públicos como privados. Para los supuestos en los que no sea  

posible  guardar  las  distancias  mínimas  interpersonales  que se  determine,  será  obligado  el  uso  de  mascarilla  de 

protección con excepción del nivel de educación infantil, para los niños a partir de los 6 años de edad.

SEGUNDO.- De no cumplirse a lo preceptuado por la Junta de Castilla y León, adoptado en los acuerdos de Acuerdo 
29/2020, de 19 de junio, por el que se aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis  
sanitaria ocasionada por el  COVID-19 en la Comunidad de Castilla y  León, que fue modificado mediante Acuerdo 
33/2020, de 9 de julio, y mediante Acuerdo 35/2020 de 16 de julio, donde se han acordado importantes medidas  
generales  preventivas  de  carácter  personal,  social  y  material,  será  objeto  de  sanción  por  la  autoridad 
competente, en base a lo establecido en el   DECRETO-Ley 7/2020, de 23 de julio, por el que se establece el 
régimen  sancionador     específico  por  el  incumplimiento  de  las  medidas  de  prevención  y  contención 
sanitarias     para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la Comunidad de 
Castilla y León.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno, de la presente Resolución, en la próxima sesión que se celebre.

La decisión municipal ha sido adoptada con el fin de contener la posible propagación del coronavirus en el 
municipio, siendo conscientes de los inconvenientes que para los vecinos supone.

Recordamos a la población de la importancia de:

 Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón.

 Al toser o estornudar hay que cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado, o con un pañuelo  
desechable que tiraremos inmediatamente a la basura. Además de la utilización recomendable de 
mascarillas.

 Evitar  tocarse  la  nariz,  la  boca  o  los  ojos,  ya  que  las  manos  son  los  principales  agentes  de 
transmisión.

 Mantener distancias de seguridad interpersonal de al 1,5 m.

 Uso de OBLIGATORIO DE MASCARILLA.

El teléfono de información y consultas sobre el “Coronavirus” es el: 900222000.

Agradecemos de antemano la comprensión de todos los habitantes del municipio de Arcos de la Llana y,  
recordamos la conveniencia de seguir las indicaciones de Salud Pública y otras administraciones competentes.

En Arcos de la Llana, a 24 de julio de 2020.

El Alcalde,
D. Fco. Javier Castillo Alonso.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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